
       

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑIA 

LOTIZACION AGRICOLA LOS RANCHOS 
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CUANTIA: 5/.3”000.000,00.- ——— 

En la ciudad de omar de la provincia del 

Guayasy” República del Ecuador, el día de hoy once de 

octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante mí, 

abogado: Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo de este cantón, comparece el señor ingeniero 

comercial Danilo Villavicencio Verdelli, casado, a nombre 

y en representación de la Compañía LOTIZACION AGRICOLA LOS 

RANCHOS S.A., en su calidad de Gerente. El compareciente 

manifiesta ser de. nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en esta o1udea Y hsb11 y capaz para obligarse y contratar, / 

a quien de conocer doy fe.- / Bien instruido sobre la 

naturaleza y resultado de la presente escritura de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, a la que t l 

. procede como queda indicado, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

sibuiente: “SEÑOR NOTARIO: — En el Registro de Escrituras 
A y = 

Públibas a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento de 

> 4481 y Reforma de Estatutos al tenor de la siguientes 

e 

Bifscripción de esta escritura la Compañía LOTIZACION 

las: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento 
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AGRICOLA LOS RANCHOS S.A., representada por su Gerente y 

Representante Legal señor Danilo Villavicencio Verde E, o 

según lo acredita con la copía de su nombramiento «que se
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adjunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía 

otorgante se constituyó en la ciudad de Guayaquil, el día 

dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, 

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil y se inscribió 

en el Registro Mercantil de este cantón el díez de abril 

de mil novecienos sesenta y cuatro; b) Que por haberse 

cumplido el plazo de duración para el que fue consetituída 

la Compañía Lotización Agrícola Los Ranchos S.A., en 

resolución número ochenta y cinco veinticuatro diez cero 

cuatro sesenta y tres dictada el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco declaró la dísolución de 

pleno derecho de la misma, extracto de cuya resolución se 

publicó en el Diario El Telégrafo el veintitrés de abril 

del mismo año, debidamente inscrita en: el Registro 

Mercantil; cc) Por Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil Doctora Norma 

Plaza de García el día treinta y uno de octubre de mil 

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil el treinta de enero de mil novecientos ochenta y 

seis, se reactivó, aumentó capital y reformó íntegramente 

el Estatuto Social de la Compañía, señalando un nuevo plazo 

de duración por cuarenta años a partir de la fecha que 

concluyó el plazo inicial, y aumentado su capital social a 

la cantidad de quinientos mil sucres; d) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera, 

doctora Norma Plaza de García el día veintiseís de agosto 

de mil novecientos ochenta y seís se aumentó el capital 

social de la compañía a la suma de dos millones de
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GUAYAQUIL, MBRE DE MIL NOVECIENTOS. NOVEN 593) 
. mA CUATRO e ÍNFIL.= Nos ¿(CL 053% _ NOMBRA 

ENTO DE STOPIZACION AGRICOLA” LOS RANCHOS  S. A.” 
A - DANILO VILXAYICENCIO VERDELLI.- REPERTORIO No. _3 7.7 Yf8 + 

REP.1 
Gimya quit, Noviembre 4 de 1904 2.061-M.54 

3.366-M-86 

Safor Uyenterco Comvela! o : 
o v . 

DANTLO VILLAVICENCIO VERNESI.I 

Ciimlad.- 

Rol: Moulicambento da GERENTE de la compatifa LOTIZACION AGRÍCOLA 

1003 RAVEN S.A. 
APP PP 

Do mis considecacione:: 

cúmploase hacerla convocee que ett Junta Gonacal de Acctonistas de la Compafif.r 

UCI PURACINL NOACOLA 1473 RAMIS SA. cofebeada el día de hoy sw lo rentigió 

pia el cacjo de Cerente de ta ompañía por Un NURvOo periodo de CUAT?) MÍ)7, 

0 cont ente cargo tenmtá usted, arlemás de todos las facultades, edecccha:s y 

limitaciones «pe el oestatuto social le señala, la cepcesentación layal. 

Silletal y extrajudicial de la compañía actuamlo en forma individual. Se 

» ajetacá a las Himitaciones tantlón sofíialadas. Reemplazacá usted al sefloc 

Ductor Medardo hasso Pedroso, yulen renunció a sms Cunclones. 

- li cumvifita TOTIZACION AGRICOLÁ LS RANCHOS S.ñ. se constituyó por escclktura 

. o gkibldca otorgada ante el Hotacto Quinto del CántGi Cinyadqut l ed dMlectocto de 

livelembre de mil novertentos sesenta y Uton iniccita on el Registres 

Hoccantil el diez de Mello de mil novecientos gesenta y cuateo. 

” -  Postreloemente, la comuiifa su cosctivó. ammentó su capltal y celoció sas 

estatutos poc enceltuca plibl len otorgada ante el Hotarto páctm ferceca del 

Cantón Guayaquil el día ticiuta y uno de Octubce de mil novectentos ochenta 

y cinco e insccita en el Reyintro tleccantil el día treinta de Enero de m4 1 

novectentos ochenta y solis. 

Atentanente. 
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En la prétante fecha queda inscrito” está 

Membso mbam de A 

Folto().54.9341/_ Registro 
_ARQLO0SS/¿ Rep rtorio No. 3%. 

$4 archivan los Comprebanies de payo por los 

ISO. 
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Se tomé nota de este_Momkramien ¡ E,” . ; to a dojá 290 MEL 

AB del Registro Meyrantll de 1043 / LS AN 

A tl margen de lafmgcripción | respectiva.) as a; ; E y 

A os NETA » 
Guayaquil, UL y a Aa LIM, Ye vá Hi Xy 

LA 
A A > ES A 

A e A . AN en O , 

(coa, cotos PORGE ALVARIAE O a 
Registral ri Suplanta 

a, ES 

ABOGADO HECTUR MÍGUEL ÁLCIVAR ANDRADE REBÍSBTANDOR MERCANTIL DEL 

CANTUN, curtifdes que la presenta Potesópia que eónt lena el NOM - 0 

BRAMÍENTO de GERENTE de LOF2ZADION ABRÍCOLA LUS RANCHUB B5.As, en 

hte y 608 d0 Dintem Cn ss 

        

igual € su orígimal.- Gueyequil, 

€ O 

AB. HECTOR MIGUELyÁLCIVAR AD 
Registrador Mercantil E Guayaquil , 

   noveolentas novente y Buas
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        XYRAURDINARIA PE ACCIONISTAS DE LA. 

JRICOLA LOS RANCHUZ 3.AY/ 

En le ciudad de Guayaqui Y, Lee 26 dias de] mes de Julio 

de míl novecientos novaota y cinco, en el loval wevlal de 

la Compañia. ubicado en la calle Lurenzo de Garaycua, Ho. 

602. wlendo ls3 ocho de la mañana, 3e reunieron los 

accionistas da la Compañia LOTIZALION AGKICOLA LOS RANCHOS 

S.A... a  aabar: Danilo  Viliavicencivu  V. y Rudy 

Villavicencio V., cada ubo de 21l0s. [erorivetarios de 144 

acclonos? Marisa Arroyo Verdellií, prepictarila de J110 

accíon=s: Anibal Velarde Toledo y Enma TVefafial vda. de 

Villavicencio propietar los “cada uno: de[1)ucvión. Tulas 

laa Acre son erdinarias y dominnbtivaa y Lienen un valor 

de un cinco mil suerres usda una. r Prezíde la 3slón. a 

  

pvetición de la tala 1la señorita Marlaa Azruya Verdelli 

  

quien diafpone que el Cocrelario. soñor Danilo Villavicencio 

  

V., veriflque la existencia del guórus nesvesuriu para 

instalarse en Junta General Extraordinaria. CEL Secretario 

informa que 32 envuentra presente tudo 21 copital gurial 

ájiscrito y pasado de la com-+«ahia Y. lus A 

3 
Si lestan que amparados en «l Art. 230 de la Ley de 

  

   

ñías, rr ácuerdan por unanimídad  celelrar la presunta 

General Extreurdinaria de Accionistas un +1 vbjeto 

a, " ñ ea. m 

de la OY, Aumento de Capital uourial; (8) 

Reforma FEstatutaría pertinente; (5) Avtorisación ni 

Representante Legal "de la compañia para que proceda al



. 
m
o
 

ple 

R 

  

rerfeccionamiento de laa decisiones de. la Juwita Sencral. 

En estu ou ÍA Presidente póove a considuración de la 

sala el primer punto «la los asuntos Aa Lrataoree, C para le 

cual comede la palana el accioniela Anibal Velarde 

Toledo, Avién manifirsta que la Lay rsformatorlia e la Ley 

de Compañias cbligo a todss lus zocLedaders ancnimay a 

elevar su capital social a la suma de cónco millones de 

gucrez. La Junta después de deliberar .todow lus 

“pormenores imerca de la necesidad de numentar seu capital 

social v oír al respecto las explicaciones que dio el 

proponente de la mución y de los utros ecuciunistas, 

resolvió por unidimidad de 'vvobowx lo Jigquient-: Uno) 

Aumentar el capital social de la compañia en la guma de 

tres mijlenca de eucres, 3que "estará dividido «u 600 
A a] 

acciones ordinaclas y uuminstivis de un —cínco mil guuces 

cada una: Dog? Aprobar que ls mievas acciones de paguen 

en Numerarin: Tre:u) Que lau nuevas acecilonea  —gean 
SI 

suscritas de la sigulente manora: // Danilo Villaviecnulo 

Verdelli y Rudy Villavicencio Verdelli, suscriben cada unu 

de ellos, acríionez: y. Marisa Verdelli Arroyo, suscribe 

Uy 

A 

pbreferencia de lua arcionfistasn a suscribir el presente 

[5] scctoneo: Cuatbiw) Aprobar la renuncia al «¿derecho de 

aumento de capital.yf” . Los enzoriptorea tanlfiestan que 

atentus a las resoluciones tomadas Y proceden a auueribis 

como en  víevto cuscritet laz 500 nuevas acciones 

ordinarias y nomirativas de S/.50066 sucres cada una Y] Lox 

scñores Danilo Villaviciuoucio Verdeili y Rudy Villavicencio 

Verdelli proceden a pagar, cada uno de ellos, la una de



  

    

     

  

me. corresponde al cien por ciento del 

valor de a ay 1as acciones jor ellos suscritas. y la 

señorita e Arroyu  Verdelll procede al pago de 

5/.830.000,00 que corresponde al cien por ciento de las 

acciones por *+=lla Suovitas y” LA Junta feneral decide por 

unanimidad aprobar la  suseripción y forma «de pago. Y 

resolviendo también or unanimidad ue luego de ger 

aprobado el aumento de capital s inscrita la escritura 

correspondiente en el Regietrco Mercantil Y los valores 

0 trasgados se transiieran a la cuenta Capital Suvial/ La 

Junta resuelve también por unanimidad reformar el Articulo 

Quinto del Estatuto Social, el oue dirá: "ARTICULO 

E cs : QUINTO: El capital socíal de la Compañía es de cinco 

+ millones de zucres dividido en mil accionez ordinarlas. y 

. , | nominativas de un valor de cinco mil e«ucres cada ana / La 

y o mta General por unanimidad autoriza el Gerente de la 

h : compañia rara que suscriba la escritura pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos n la forma acordada y 

para que realice los actos y gestiones necnczarió: para el 

rerfeccionamiento. de este trámitd— 7 Loz accionietas 

: COMPares lentes a esta ¿Junta General manifiestan que las    a 
y . , 
lácda raciones «aue han aido tomadas Y que 32 Gnrcventran 

XL 
o > 

cenas eno oste documento zon proheto del acuerdo. 

e ims de ellos Y por do  fanto la Junta General las 
ke 
z 

“cCencediá (un receso caia la redacción de exta acta,_. 
ernT 

Reinstalada la sesión $e le dí lectura +*n alta voz, 

 



  

aprobándola por unanimidad todos l0s asistentes quiénes en 

señal de aceptación la sus      

    
dm 

Inge. Danilo Villavicenció 

Gerente-Secretario 

Aperiso As 
Marissa Arroyo Verde1l1 

Presidente de la Junta acciónista 

Burn, Ue L. QA Chet 

DO (A Da 009 a 

Kama de-V tietietrno in 

  

¡ accionista 

: CERTIFICO:     
      

  

       

A ACTA ES FIEL CO2] SU CRIGINAL. - 

ING. DANTLO VILLAVICENCIÓ VÉRDELL] 

GERENTE- SECRETARIO 

 



día tres de octubre de mil 

e) La - Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas celebrada el velntiseis de 

dulio de mil novecientos noventa y cinco. resolvió por 

unanimidad. aumentar el capital social de la compañía hasta 

la suma de cinco millones de sucres y Reformar el Estatuto 

Social. todo lo cual cosnta en la copla. certificada el acta 

que se asrega a la presente Escritura.- TERCERA:. AUMENTO 

0 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- El ceñor Danilo 

Villavicencio Verdelli, en *u calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía LOTIZACIÓN AGRICOLA LOS 

— : RANCHOS S.A.. declara: a) Que el nuevo capítal social de 

la Compañía «es de CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante el 

* . incremento de tres millones de sueres al capital actual de 

  

la sociedad:  —b) Que el aunento de capital está suscrito 

totalmente y pagado em el cien por ciento del valor de cada 

una de las acciones suscritas de cinco mil sucres cada 

T
T
 

m
r
 

unas (01 Que el aumento de capital ha sido suscrito de la 

1 siguiente manera: el ingeniero Danilo Villavicencio 

  

Verdelli el seflor Rudy Villavicencio Verdelli han 

¿2 0. cada una de ellos, doscientas diecileinrte acciones 

pnprias y nominativas de cinca mál eucrez cada una: 

E 
I
R
T
A
N
I
O
 re 
7 

sn Arroyo Verdelli ha suecrito ciento sesenta y eels 
CS. l l £.. 

iBnes ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada 
0 

5 (Dd) Que se reforma €el Artículo Quinto del Estatuto 
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Social en los términos aque constan en el Acta de Junta 

General de la Compañia. Todas estas declaraciones que  



  

P
A
 
e
 

e 
2
 
a
r
m
 

a
 

c
a
 
i
m
 

  
   

he formulado las fundamento en lae decisiones de la Junta 

General de Accionistas. celebrada el veintíseis de Julío 

de mil novecientos noventa y cinco.- CUARTA: CONCLUSION. - 

Yo. Ingeniero Danilo Villavicencio Verdelli, en mi calidad 

de Gerente y Representante Legal de la Compañia, declaro 

bado ¿uramento que el Aumento de Capital resuelto en la 

Junta General de Accionistas de fecha veintiseis de Julio 

de: mil novecientos noventa y cinco ae encuentra 

correctamente integrado. El aumento de capital v la 

reforma de estatutos sociales se ha hecho de conformidad a 

- los términcs de la Ley de Compañías vigente y al £cta de 

dunta General indicada, que ee incorpora y forma parte de 

esta escriítnra. También se agrega como documento 

habilitante el nombramiento de' Gerente de la compañía. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez v perfeccionasmiento de esta escritura. F.) 

Abogado  — Oscar Veira  Parzola,  Resiístro número mil 

cuatrocientos ochenta y ocho”. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada 4 escritura pública. Queda agregada la 

documentación legal correspondiente. Leida cue le fue al 

compareciente., ror mí, el Notario. en alta voz. se afirma. 

ratifica y suscríbe en unidad de acto conmigo, el 

Notario.- Pay fe.- 

o 

ing. Com. Danilo Villavicencio Y. e 

Gerente 

   
C.C. 0900190224  R.U.C. 0990055910001 y



IN RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confíero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de la presente escritura que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil el día once de OOYUARE 

    

dio Piero AYcart Yrncenro 
NOTARIO TRIGIE0AS ds 
CANTON GUAYAQUIL 

  

la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA "LOTIAGION APRÍCOLAA LOS RANCHOS 
latir 

ientos noventa 
e 

S.4.", de fecha once de Octubre” de mil QUES 

y cinco, he tomado nota de la APROBACION mediante Resolución 

N* 0008032 de MANUEL MOLINA JALIL, Intendente Juridico de la 

Oficina de Guayaquil, dictada en Diciembre doce de mil 

    
Guayaquil,     novecientos noventa y cinco.    

    NOTARIO PA 
CANTO Ber il Ls 

  

xs Ar . Lo . 

CERTIVICO+ Que con fecha de hay; y1 En omiplimignto de lo ordenado en la 
Resolución Minero 098-2-1-1-0008039, dístada el 12 de Diciembre de 1.896, 
per el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, 

    

   

   

      

: YULOS de la Conpañía denominada LOTIZACION AGRIODLA 

fojas 19.438 a 19,468, número 6.054 del Registro 

el nímero 10,208 del Repertoris.-Guayaquil, ence de 
tes noventa i seis. -El Registrador Nercentil Supl 

  

Registrador M 
del Cantón Guayaquil CEf>



   
   

    

   

   

   

TIFICO: Que con fecha de hoy, se 

blica, a fojas 2:08 del Regis 

del mimo Negictro de 1.086, al 

Guayaquil, once de Abril de mil 

der Mercantil Suplenta.- 

22 de igocte de X.975, porel Señor Presidente de la República, publica O 

de ch el | A 878 del 29 de Agente de 1.975.-Ouayaquil, - - 

enco de Abril stos noventa i ecia.-El Negistrador Mercant£1 - 

Registrador Mercantil Supiert. 
del Centón Gueyaqa 

   Cámara de Cómercio de Guayaquíl, correspondiente ina 

da IOTIZACIÓN AGRICOLA 108 RANCHOS 8.4. .-Cuayaqu ril de mil 

e”
 

Tide CARLOS PONCE ALVARADO : 
Ragíatrador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyeguli 
£ A 

  

DOY FE: Que tomé nota al mar- 

MAA y QA 2 >



    

   

  

B de Noviembre de 1,963 (trehivo 

o de la copía que antecede; lo 

Diciembre de 1,993,-Guayaquil,| digrioecho de Abríl de míl noo 

vecientos noventa y seis, 

Notario 50. del Cantón 

Guayaguil 

 


